
VERSiÓN PÚBLICA 

/lEste documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de 

las personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa) 

INSTITUTO SALVADOREÑO PARA El DESARROllO INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 



CONT.RATO DE SUMINISTROQE BIENES N'" O~I2.02:1 
NEGOCIIOSCAMVRAM#S~,A. DE C.V. 

del domicilio de _ depaitartlento de_ portadorde m,i Dpcu,m~rttc) Ún100 

de ld~,ntida.d número 

.. , y Gon Númerod~. ldentifk,aGión 

act u tl'l1d o en mI candad de Dlrecwi' EjecutiVo y Ap0d,erade 

Especial dellNSTlTUTOSALVAOOREAo P,ARA EL DE5A.IUiOLL9INTEGRAl DE LA N!IÑfZ Y .• LA 
ADOLESCENCIA, que. se abrevia I$NA~ Instituoión Oficial} con personalidad jurídica q~ Q;e:re~h~' 

PÓbllco yautonomia en Jo técnico, financiero yad.rt1inistrativo, c.on. Número de Jdentliiic:aéélórt 

iributari~t cero s:eiscientos'catorce- ciento diez mil tresCIentos n'oventa y tres ... ciento cinco-echo; 

y que en el transcurso de este instrumento, me denominaré "''E1INSTITUTO" y¡~nLA AVOEÉ 

RA'MíREZDE CAMPO~ con.oelda porZOILA HAYDEÉ RAMfR1~iZ Df CAMPOS;, de ••••• 

años: de edad,_ del do:rriiciho de_ d~partam~ntp de_ pottaqq;rq: 

de mi D,ocumento Único de laentidad número 

, y Numero de Iden:tlficaCión Tributaria 

" ~t~~ndo en fiQmbrr~,y 

r,eptésent¡;u;ión en mi (¡ameter de Admírdsírad'ora Única Propietaria y R.epresentante t.e~1 tjiE) 'la 

socted,ad NEG,QC10S CAMPOS V RAMfRE,Z, SOCIEI?A,OANcJNIMA DE CAPITAL VARIABlE, que se 

( ªbre,via f!(EGQ(:JOS CAMY:~M,S.A.bE C.v., con Nú.metodeldentifica~t6ntrIbuUtri-Q" 

quIen en lo Su.c.e;s'¡yn 

I'i'ledenotninaré liLA CONTRATIST~'~, y -en los éatactetes, antes mencionados c.onvenimas'"cél'ebtijf 

elp.resen-te eootrato ,de: ifSUMIN1STRO YDlSTRI$Uc:tÓN I)E FRUTAS V \iE'RQUIt,U: fí~ 

'CENTROS DEL INSTITUTO :5AlVADOREÑO PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE lA NJt;lEZ Yl..A 

ADOLESCENCIA ,(lSNA) PARA EL AÑ0202:t/' j conforme- a ~é1IS cl~:usula$ que ª contInuarlA," $:e 

,especifi'r;:am J)OBJETQDE~CQNTaATO~ I/L,ACQNTRATilSTA!J, ~e obHgai!lSWl1lni~r<Ar , '~ª 

adjudicatlÓnpateiaJ dé la UClTACIONí PÚBLICA No. LP .. 03120Z1-·ISllA tiSUMlI'!lISTRO· y 

DISTRIBUCliON DE J;RUTAS y VERDURAS PARA CENTROS DEL INSTITUTO SAl\lA00REÑQ PAIlA, 

EL DESARROLLO INrE;(\iRAL DE LA NIÑEZ V LAADQLE,SCENCIA(lSNA) PARA El AÑO, !Uír!.lp;ar~n· .. ~. 



montQ, dé OCHENTA Mil NOVECIENTOS OCHENTA V SIETE PÓLARES CON VEINnClNCO 

CENTAVOSUE OÓlA-R DE LOS ESTADCEJ& UNJD9S DE AMERICA {lJS$80iga1~25)I. segjín detalle; 

fl~m$ Oanti(f~d 

2 1;840 

3 1,205 

21 480 

'23 12;410 

26 1'11,67'5 

32 39,.Vd 

35 5;610 

UlM~dida 

Ubras 

Manojo 

Liptas 

Ubras 

Ubras 

Ubras 

APIO: LOs manOjos daMlit:énérMpeáto ftijaco, hojas verd~s 
brillantes, limPio; tallosfírmes; pesQ mbllm6(ie2Iiliras'por-rnanojo. 

HOJA DE M08A: Manojp:s limpios. d~ e.olor 'verde oscuro btill~t!!, 
hoj¡:t~)'atid.e. libre de plagaa,slnPleaduras y fresoa., p'~sodel manQ}o 
2litlí'as. .. 
L,lMON: C1;l¡Qi'v~- btulogt!"sji1I~~tflfl~Yra:a, ní ríirmol1¡;{&, d~ 
c-qi)si$tenci'a. firm*,*'Y lIriiforme aQe.ctla:dó J;nJo(Oqe ma·c{ura¡iió'r'l, 
. MANZANA G'ALA: Varied.~Gala QFlJji, dotte, cólislsWil~a firmé, 
c:olQrOOiifótma $ln lastimaduras; ni Q01Óes; libfedemanch~s, 
PAPA: VariedadSoJoma .color uniforme, lisa. ;Sinlasllma(Íuras¡ 
profuber-anoias, gdeiast hj)flsos, sin sucied.ad extrema' y sin humedad 
(ífáncIas3unldades pOr líbrá, 
PERA; Verde o n:íj.a. ,dulcB¡ cons{sienciafirme, GQIOfUoiforms,. ·stn 
lastimadlJl'as,. n1 g.QIpes, ROre da manchas, 

TOTAL \)S$ 

P!Urtita'no 
$ 

'1.15 UJ,17S.:25 

tt95 37,306.50 

1.15 6,flS1.60. 

U) DQ'CUMENTc>5 CQNTAACTliAUS: FOl'ma·nparte d.e los OOCQtnél1tO$ ctil1'1;t'actuales: Basg dé 

Licitaéión,OfeftaTécnlca y Económica con toda la documentación prese'fltaela po-r '''lA 

,CONTRATJSTA",. Acuerdo d€ Adjud.icae,lón¡ prórrogas yadendas .si las hubl;ere, la Garantía de 

Cli;lmpnmi~nfo de Corrtrªto, R~$'ofudofl e$ M(ldmc~tiva.s. V dertrás documem)~II;:iÓ-ti .ge.ne!t9d~ 

durante el proceso. JIl}FUENTE DE FINANCIAMIENTO: El financfa-mlento del p.resente' Elontrat:o 

está amparado co"re'cul"Sosdel Grobier-no Central de!::l Salvador (G()E$~ Presupuesto 2021.}¡según 

con~t,l ~nverificadónpresupuestilrfa em-ittd~ por 'e]Á-re;a d.e Pte$upu.esto Itlstitqclqnal, 'med.i.a,flt~ 

memora.nao con referenCia número DE!UFI/PPT0!49/2D20, d-efecnadiedséis de septle-mbredel 

affo dos mil veinte. JV) PRECI.Ó V FO¡R:IVIA. DE PAGO;. CiU INSTITUTOn, en cumpJímíento de la.s 

obligaciones pactada:senel pres:e.,ti:3 contr<ltOt ytoitlfQrrtl~a l.rdisponibUit'fªd presupue:stélii. para 

el presente ejercido fIsc:al~ ha destin.adó la cantidad de -OCHENTA MIL NPVfCIENTOSOCHENTA· 

, y SIETE DÓlARESéóN VEINTICINCO' CENTAVOS DE DÓLAR DE .LOS ESTADO$' UNIDOS DE 

_tr AMÉRICA (US$SO,:t87 •. 25), la l;:1i,lal pag~rá, ª 1~~AeoNTRATIS"ANj PQrm:edtp de factqrCJ,cj'ón 

sernan.a,l1" para lo c:u:aJeleberá presentar a.l Administradot del Cotltr-atG las facturas, a mas tardar 

cinco dias po-sterlQresa las entregas cortes-p()'ndlente's, ertlitIelidole Quedah por el Va,lor total de 

lasfa(1tura~/ el cual sef'ácanc~ladOa sesentacJJas p:osterioresa ~u:fecha deeml$iÓI1. }\simismo, S'8 

Ii aceconsta'l' énel ~fresénte éontráto true, "El JNSTITtJT,Of',tbr'l ba.seen éjartítu lo ciento sesenta 

() 



( 

y dosl inciso terceto del CódigOTr¡butafió, ha: sido nombrado p,orel Mn,íSterio 'Qe' Hactendacomo 

Ag;ente de Retención del Impuesto .~ la trans,ffm~ncia deBI~nes Muebles y a la Prestac¡&n~;~ 

Servidos (IVAL porel monto del uno por ciento, parlo qu·e seefectuaTá la retención respecti,v,ª; 

Este uno porcleot.o1 es.uD ,anticipoatp~go de elleno lm¡puesto y forma parte lntégtal del trece po', 

t,iento (leJ miSMO, y no se'9Q,rrsideracomo uo por(;'~·;fttaleaQ¡etcnal. V} PLAZQDEL CON~Te;'.'1$1. 

plazo del presente Contrato será de ONCE MESES, (:'Qntadosa partir del díaquinee deJe-breroa[ 

treinta y uno d,e didembre de dos mil veintiuno. VI) ,EN.l'RE'GA O'EBIENES: liLA CONTMTr5:r~V~:t 

entregar~el swninis1;to de forma semanal,en los horarios e instalaciones d'e c€¡da CehtrQg~ 

Atencióh de115NA, cfeconfor.mldad al listado definido eh los a:hexos lL 12 Y 14 me la Ba$'ed:e 

l1dtaclón Pública N° LP~0312:D21- JSNA, LasoUcltudsi:!táreálitada semanalmente par ,el 

Admitl:lstraüor d,«;!l (:oottatQ, "ta faXt~()rr~o él~cttó'nl;~ooen fi$lco"asimisJllo,se podrán r~~llz;¡¡tr 

pedldós extras 0 suspensiones de los productosoo-rrespfmcllenté a las necesidadle5Y 

características prQP·iasd~ cada Certtro~ y conforme a Jos requerimientos del AcJmJrttstrador d,~l 

'CQntrat~. VII}()BUGAtJON~S PE tiLA CONTIlATlSTA'~: ~'LACeNTRATI.STA/\ se ebliga a suministrar 

élbién de conformIdad a IÓ(Jüe sé establece en la.cláusuJa I de ,este Gont'rato,. siendo deJa calidad 

ofertada. 0 , en su defectq, de mayores; específicadones delonrigirudm.ente ofertados a 

satlsfa{lción di! "E'LJNSTITUT01
\ de ~onformidada. [o e,sttJpleci:dQ'~f) laRase,ºeUci~ªdólll ªQe:01?s, 

se sujeta al pago tle, los im.puestos fiJados de a CU 9rcd o ,con las leyes v.igentes de la República de.E! 

Salvador que fueren aplIcables al formalizar el presente contratar debIendO estar ;$ohtentedeI 

pago die, lmpu~tQs ft$~ales ICl,lyGSCoMproll~l1te',j) se an~9naJ cqntrat.o. VUil($:AR4N1ÍA DE' 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: I"LA CONTRATISTA!lpresenlará,e'Aun plazo no .mayor de cilhcó 

días hábiles, posterior a la entrega del contrat,o debIdamente legalizado, a fi,lvor c[ei tllStitQ:tQ 

S1:flvqdorello p~r?l el DesarroUo Int~gr~:d de tal NIñez V la Actole$eencl~, una Gar~tllfa~;e ' 

Cumplimiento de Contrato.! por u·n monto del dIez j;lor tielíto. (lO%) c!.el mismo, étij,uIvalefttea 

, 0 '010 MIL NOVENrAV lOCHO D6.~RES CQNSETENTA V DOSéENTAVOS DE f)Eb~Af,llle t05 

ESTAnOS UNlnQ$ ()i; AM~RtCA (U5$8JM8.72.), cuya. validez ~erá' de [):otEmese~# ~oontEl~ 'a 

partIr de fa fecha del iniclo del plazo del contrato. IX) ADMINISTRADOR OEtCOnrt~ATQtSe:n,a 

designado para laadministracíQn: del presente contrato a la Jefatura de la Unjd·ad de ;Salq@,'.y, 

Nutdci6n de'(EL I NSTITUTO)J, quIen verificará la buena marcha yal cUl'\'lpI1.rnientQ. d~ 



Qbngaclones cantractuaJe:s liar purte de -"LA CONTRA:T~TN;. AsiriüsmG)~ serán atribuéiónes. dél 

Adm+nlstra'oor:a) V'€trificar 'el curtrpltmiento de lo establecido en el presente COntrato,; b} E[abora~r 

o:porttJflamente los i.n:formes de avance de la ;eJecucion de los contratos e, Informar de ellq a la 

UAéJ ya la LJtudad respo'tisabJe deefecfUar 16,S pagos 01 en su dE!fect()l' rep-ottat Jos 

in.cumpUmiento$;~) Informar 3 1aUACI,a efectD ques,egestionee'llnforme al TltuJar p'arainiCiar 

el procedimiento de apllca,eíó:n de las sanciones a 1~LA CONTR'ATISTA:",( por los, "n cumpUmlentos 

de ~U59);)'Jigaqohe5,; d) Cbnfórmar y mal'rt,elléract).l~ii¡;rdó elexpedie:rtt:e dél se-g:tJirtrlentb de. [él 

ejecuelón del contrato de tal maftera que e:sté Glimform,ado par el conjunto de documentos 

necesátios que sustenten las acciones realizadas des¡le, ,que see.rnita la O/'de.h de inicio hasta la: 

r~~ePfjÓ'n final.; el Elaparar y sqscribir, conjynt~mente con ¡"lA CONTMTlSTAIJ
¡ la5acta~ de 

recepdón totaJ Q. parCial de las adqu'sidones " cont:ratadon~s de bIenes de conformr-da'd a Jo 

estahle.cido ecn el Reglamento d'e la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adrnlrtistration 

Pública; f) Remttir a ~ l.JACI; el'J'} un plazu m~imQ de-tresdias hábHéSt posteriores a' la retepCiótí 

del S'lllnldistro,en. (tuyo Cóntrato noru<:ista incumptimi,entojel acta respectlva¡ .a nocle que ésta 

prooeda a devolver a (lLA CONrRATISTA~' lagaré;rntfa corresportdlente; g) Gé'stlonatilnté ta UACl 

las órdenes de cambio (;) modlficadiOnes a ro~ r;;ontr~~OSi U'n~vezid:entificada la 'neCésldad; h) 

Gestionar 10$, f€clantQsallLACONTRATfS--TA" reI:aeionadDs con ¡neO mplimientDs:en elsumin istro 

de lo:sproductos} durante el periodo de vigencia de taS garanlfas e inforll'lt;l:t a lá UACI d~ 10$ 

incumplimientos en Gi'l,sode no s,er' atemUd;os en los términos ,pa.ctadP$,;asf como inmrmara la: 

UACJ sobre el ve:ncjmiéhto de las í'nIsmas,paraiqtte. ésta proc.eda á su devoluCi6n ,en un período 

no mayor de ocho días habHes; e il Cuatcltlierotra responsabilidad qije es:tabl~zéa I~ ley de: 

Adquisiciones y Ctrntrataclones de la AdminlsUá€Íón Públkal su Regfíilmento Y' el Contrato. X) 

CESiÓN:, Queda expresamerit~ prfih.fblde a rfLA CO'NTRATlSTA'" traspasar o ce:der:, a cualquier 

títtdo;, Jos derechos y obligacíones que emanan del pre:sente contrato. La tra,sgté$¡6n i;le e;st¡¡l 

, disposici:Ón dará lugar !a la caducidad delco.htrato, :procediéndos8" ademas, a, hacer efectiva 'I<;J 

{( Garantía de CumpJimi~nto de Contrato. XI) SANCIONES: En caso déintun1pUm:iento o mora po'r 

parte de liLA CQNTRÁtlSTA'\ en Guanto aJcuttlplimrenf.o ~.e SV5 d,blig~c¡bnes contra,4tual~' o 

J~~es, san'ará efectiVa la gartlntla deeumpfimiento ele .'contr:ato y seap:ljc-arán l:aS multas, según 

lo pre-ce.ptu.ad:o én Jósartículos treInta V se'is y ochenta y CInto de raleV de Adqui:SÍlzhJnes y 

4 
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Contrataciones de la AdministraCión públicca:; eJincumpHmiento G deficiencia total .<) pa,r:cI:a1 

durante el periodo fijadQ, dará' h~g,ara ).~ tetmimlg;Óll de.l c:ontráto. XU) MODlffCA(:ION6 AL 

CONTRATO: Dura,nte la vllgencb¡ deJoon'trato "EtJNSTtfUT(y"s:e fes:erva el deretrbod'et3ljl'ñ'efttar 

() r~dudr las cantidades de blene5~ orlglnalmenterequeriaas, cl.e .conformirlada la dlsp.O'nrºil~:?[q 

financíera V las necce$íd~des tnrtitwdtn)ale~, slnningyna va rlació n en el flrea"o ofertado", ~ai'n~t.ado 

por una Resolución ModifltaUvé\. XIUJ PBÓ.R~,GAO.fLCOI'J¡T.RATO: "Et lNSTITUTOIl;, d~ 

conformidad a Jo écstableddoe.n el art(culo oGhenta y tres de la Lev de: Adq.uisj-ojan~ V 

Co:ntraf¡rolón de: la Adrnínistracftón Púbfica y setenta y. ohico de su reglamento" podr~a:C'ordlaJ:l la 

p.rórrnga delcontratol rnediante acuerdo ralQnaclo' y antes delve.ndm lento del plazo pact:ad:q" Yq, 

sea éstce por un penado' .Igual -o menor- al estipulado; slempr:e y cuando Las conc;figíQIJ·e§ 

perman~zG:an favor,ªhles ª Jalh51:fb4qión,; trLA C'Q.NTRATI$rN' etl tal c~so deberá amp'lr~tt (a: 

garantía de cumpJimiento de contrato. Dicha prorroga deberáser,geslionada p'On~1 adminJst:t.~tdor . 

(lel c:otrtrato ,;il través de la UACI • . :XIV) .CASO FORTUllO V FUERlAMAYOR: De QDfifáfmldad aJ 

Art1culoGchentaY$eisde l¡¡t Ley (fe Adq¡JiS1cionesy G!:j"trat¡:¡cior;«;:s dé la Admi;distrac,iao PuhUca'f 

"LA. CONTRAT1STAu
J preVra Justific.a:dón,poara snflCitar que se le ccmced,a prórroga equJ\tslente 

a t iempo penUdo y e;1 mero retraso no le dará d-erecho :a recJama'r uoa'Compél'ls-adon ecanómi€CI 

acUcional, la so(iCítud de ptQl'roga alebad ha,c.etSé deñtrQ ~e[ plqzO cQntrªctual¡?actacel(;¡p.ij;Í"ae,1 

c:umplittHento de Ia.s obligaCiones del present.e contrato. En t-odo Gaso y apart-e de lafa,cult~<;I ;cf~ 

1I'ElINSTITUT-O_u p.a'ra otorgarta! pr:órroga,la mlsma secol'lée:aerá p'.of rnedie de .una resoludón 

firmada por el titular y formará parte del pres:ent~ oontratb.1 d~biendp así mistno ampliarse eJ 

pJaio decóo,ertl.lra de la Garrarrt:la de Cumplimiento de Contrato, -en caso d:e S.e,f JlrOC~et1ta; 'el 

pl'ocedlmlento,.se-rá el estableddo enl;ps artlcu]os,setenta yseisJ yO'cheota.ytres del Re-glamen:to· 

de l:¡¡¡ Ley de Adquistciqfles y Contn;ltac;:.rQfle~; de la AdmJni~tración Pública. XV) JrXTIíNelÓ'A! 'DEL 

CeNTR:ATO~ IIEt INSTITUTO", podrá dar ¡:lor extinguido elcontratol' sin perJul(tio [le las.. 

responsabilidades contractlllales p.or íncumptitníentos de las obligac1oheS,c.uando' é) í'l$ 

CONTRATlSTAI,I¡ no cumpla con lapNa$ent?ldól'1 (;i~la ·CSarantrad.eCumpJjrnlentc) Q,E! Ci:l'I1tt'atpi b} 

Po.tittora ene! cumplimiento del plazo; e} C-uando exista ine.umplimient<> por parte de :\11,A 

CONTRATlSTAI.I de laS' óbUgadon:es emanadas dél ptesehte contrato; d) Cua.r'\do Iqs. mQltas. 

hubies.en alcanzado e.112%del monto del contrªto; .e) Haya deficlermla debi:darnente: c.olnprQbi.((:kL ~ 
~~~ 



en la entrega del suministro; f) Por no brindar la cobertura según la oferta técnica presentada por 

la contratista, g) Por común acuerdo de ambas partes; h) Por revocación; e i} Si durante la 

ejecución del presente contrato se comprobare por las vías legales correspondientes que "LA 

CONTRATISTA" ha incumplido con lo manifestado en su declaración jurada en cuanto a la no 

utilización de trabajo realizado por niños, niñas y adolescentes por debajo de la edad mínima de 

admisión al empleo y el cumplimiento con la normativa laboral y de protección a la niñez y 

adolescencia especialmente a la que se refiere a la realización de actividades y trabajos peligrosos 

será causal de extinción del cont rato por caducidad con base al artículo 94, literal d), de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, pa ra tramitar el procedimiento 

respectivo, en caso la resolución f inal que comprueba el incumplimiento con lo manifestado en 

su declaración jurada, se emitiere por la autoridad competente vencido el plazo del contrato y 

finalizadas todas sus obligaciones, no siendo posible extinguir el mismo, se deberá tramitar el 

procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración pública, para determinar el cometimiento o no de la 

conducta tipificada como causal de inhabilitación en el art ículo 158, romano V, literal b), de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública . Si este contrato se extingue por 

las causales de caducidad por el incumplimiento de uLA CONTRATISTA", se hará efectiva la 

garantía de cumplimiento de contrato y deberá, además, indemnizar a "ElINSTITUTO" por los 

daños y perju icios que excedan del importe de dicha garantía; en el caso de revocación del 

contrato, se acordará por l/EL INSTITUTO", de oficio o a solicitud de uLA CONTRATISTA". XVI) 

SOLUCiÓN DE CONFLICTOS: Para efectos del contrato, toda controversia que surgiere entre l/EL 

INSTITUTO" Y liLA CONTRATISTA", será sometida: a} ARREGLO DIRECTO. Se procurarán las 

diferencias a través de sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando 

constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso y b) VíA 

JUDICIAL. Después de haberse intentado el arreglo directo sin solución a algunas diferencias se 

podrá recurrir a los tribunales competentes de la República de El Salvador, todo ello mientras el 

contrato se encuentre vigente . XVII) JURISDICCiÓN Y LEGISLACiÓN APLICABLE: Para los efectos 

jurisdiccionales del presente contrato, las partes se someten a la legislación vigente de la 

República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 

6 
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ankulo dhc:o de la L~y de Ad.quisjclQti~esy Contrataciones de la AdministraCión Públicá, Asimismo, 

señalancol:Y1o dQmkilio especial e·1 de esta ciudad a la competencia de cuvos tribunáI~s$e 

someten, XVUI) NOTIFICACIONES: Toda'S lc:lis notificaeiones referentes El la ejm;uclón de este 

CO'htrato~ s~tªn VaUdá$ $olament:é cua'l'ldpsean he:crr;ifsf;>otescritoa las direceci.anes de las Flirte,s 

contratantes, para cuyos efeetos las pcartes s:eñ.alao corno Jugar parq reclbir noUfí(i<lJciQrt:e'S los 

siguientes: Por sO parteJ "EL IN5TITOT'O/' selia/a p.ara ofr notificaciones: Avenída lrilzú, fina,! Calle 

Sat:lta M~rta. Número d()s,ColonlaCQsta. Rica, San Salvador, yllLAC:ONTRAT1STA~II_ 

EN FiEm~ LO eUALJ fttmamos~ eJ 

pre$él1tecootralo en la Ciudad de San Salvador, a los quince días d:el meS defebr.elo de.J año dos 

mil véimÍl)"tó. -

~.· •• ·~.i··· 
lOllA AVOe; : R'AMíR:EZ [l,ECAMPOSCP 

lOILA HAYll-EÉRAMfRElDE CAMPOS' 
UtA CC)NTMTJSTA" 

hl¡;¡'I'lr.\ ·I".}a las otl.eve horas y qUInce rnin;utos del díaquHlte d~e fep.r~ró t;l~1 ' 

dQmicilio l CQl\IIPAQECEN: MANUELANTONtO SÁNCHE.Z ESTRADA. de 

dépattam.ento de 

corto;zco e identifico por medio deslJ DoculTlei'ltoOnico de Identig:ad Julmero 

Tributarla 



PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE lA NIÑEZ Y LA ADOLESGENCfAI que se a.brevla rSNA¡, 

In:S;tlrución Oficial, co'n ,pér'soriándad juridlc:a de 'del"échó público ya'uto.Qomít.! en la técnic,o., 

financiero y administratlvqj ton NUmeró dé kteJ'rt¡fléa'Ghío Tributaria c~ró, seiSctentoscatorc:e:-

ctento dIez mí{ lresQlento~ noventa ylres .. ciento 'Oinco- ocho; candad; qu,e doy fe,d.e ,ser le,gttima y 

$l,.Ifíciente por haber tenido a la vista la "€!ecumenlación sigl:Jiente:a) Ge,rtlflcadón de Acuerdo 

n.úmero Cinto,ernitidO durante el desarrollo de la octava Sesión Extraordinaria de la Junta 

consta el nombramiento cómo DIrectQr Ejecutiv.o -en l?fopi.edad dellSNA a] Licetict~tlo MAi'\.tUEt 

AmON10 SÁNCHE2: ESTR.ADA, a partir del <Ha veinticinco de agosto de dos; mil veinte; b) 

Testimonio doe Poder Especial~ otQrgadoe:n lac:iudacl de San Salvador, a las trece horas del dta dos 

d~ septiembre: de dos mH di~cmueve" por el s~Ror HermelIndo RiCardo Cardona Atvarengat 

Instltuto Salva,d()'refl:o pa-rael De:s:arrollo Integral de la Niñez y la Adole.scéntia¡ante 10'$ oficios 

notarrales: de Javier Enrique Ruiz. Pérez, donde colista que se le fatultapara C,elebrareSta clase de 

documentos, pO.l' laque está facultado pa-rasuscrlbiréI pré$ente Cótl'tntto y quién en eltratiscuts.Q 

del instrumento que ante,cede ~e le: denominó "ElINSTITUTO'~¡ aS:Ímfsino comp:arece la señora 

ZOILA AYDEE aJ\MfREZ DE CAMPOS, . ~onoc-idá por ZOILA HAYPEÉ RAMfR'EZ DE CA1V¡'POS" de 

_ , a quien tloy conozco e Identifico por medio de su Documel"lto ÚniCO de Identidad 

de Ide.ntificadón Tributaria 



actuando en nombre 'f representación en su c~·áct~r 

Adll1infs'tra"dora ÚfliGa Propietaria y Representante- L~gpl d~ la sociedad N,egocios 

C.V., con número de lderrtifi,qaGi6n Trip¡;¡t,a'rta 

personería qUe dpyfe de ser fegftima y sufi'-ciente por haber 

V RAMfaEZ, SOClEDA'D ,ANÓNIMA DiE C~PITAl VAR1A8lE, que pUéde abreviarse LAeTE,OS. 

minutos del dlaprimero de enerp de mil no-vedeñtO$ ochenta ycinco,ante los' ofitibsdél Nútáir-io 

Salved.ot Humb.erto Rosares, iosc-rita. en el. Registro. de ComercIo bajo el número GlJARENTA y UNQ 

del Libró CUATBOC1ENTOSTREfNTAYSEISdel Registro deSocledade.s; b)TestimonilD de la Escritura de 
, ' 

Módjfícatfón en él pacto S:o(;la:1 de laSociecJad otorgada en esta ciudad 'B Ias,Qtlcehoros del día 

Melénde2., ~ inscritq ~n ~I Reg'i;Stro _(,'h~ Comercio baJt> el rit1meÍ'o OCHO dellibto MllQUIN1fNTOS 

SESENTA, Y CINCO d.el ~egistro de Sociedades, e) Testimonio de la Escritura de M odlffcaoiónen el 

( Aumento ele Ca:pl~a.J de la Sociedad, otorga.da en I,a eiudad ~le S¡m Salvador, a las diez horag del día 

veihte dé dIciembre del año dos mil cirlCQi ante fos oficios del Notario CésatAtlg:usto Merino, e 

inserita en el RegIstro de,Col'fl:t1'rcip bajQ ~I númefQ CUATRO delllbrQ DOS MIL NOVENTA Y SEIS 

, del Registro de Sociedades; ti) Testimonio de la Es Cfttura. de Modif(cadón en el Patto Social de la 

- " Sodédadl b'tOrgada en esta ciudad, a las. catorce horas y treinta minutos del dla veintiochQ(;jce 

óctub're del añiO dos h1HhueVéJ a.nte 1M óficio.s del Notario José Manuel Archaa~ e inscrit.aen ,el 

Reg"istro de CemerciobaJo el n4me:ro CIENTO ptEZ del UbrQc DOS MIL QUINIENTOS. SIIETE d~el 

9 



SocieClad¡ de fe,cha c\ie.cisi.ete de marzo de das mil diecisiete; en Ii:! que tMlstaqué en el Atta 
,', 

como AdminlstraclorÚnicaPropieta.rlo¡, para el plazo de sleteafios y que vence: el dra ve.intisiete, 

de marzo d:e:laño dos mil veintícuatío~ inscrita en el Regj st ro d.e-Cemercio bajo en número 

QCHENTA del Ubro TRES MIL SETECIENTOS CATORCE; cf'e[ Registro de SOciedades del 

menci<madosl ME DJCEN: Que reconocen como i uyaslas ftrmaspues'tas' en el pie del anterrar 

propias tas obligaciones q\,l'e dicho dQc'umeniWcQntiene y que se r~fiere :aIGUN1RATO DE' 

fecha; en el cual consta en el O'BJETO D.EL COiNtMTO que· litA OONTRÁTISTA'i se o.bJig.aa 

sumfnJsttar laadJudícaCión parcialsígüientet LlSUMINfSTROY OtSTRlBUCtON DE FRUTAS Y 

VfRDURM PAl\ACENTROS DEL INSTITUTO SALVAD:OiREN·Q PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE: 
(

,;:o-) 
'---j/ 

, espedficaClones técnicas detafladasen la Base de LiCitadón y oferta pres'entada. el cual fe fue 

adJudicado. del Prooesa por Lidtaélóh públitaNÚMERD.lP .. CEROTRES1DOSMIL VE1NTIUNO-fSNA 

C(I'SUMINlSTRO 'f DlSTRlBUC10N DE fRUTAS V VERDURAS, PARA CENTROS DEL INSTITUTO 

SALVADOREÑO' PARA EL DESARIlOLlO lNTEGRALDJ; LA NIÑEZ. V LAADQLESt:EN'CIA (J$NA) PAttA 

Jo 



, . 

Adolescencia lleva en este año, de aeuerdo al detalle que se señafaen el oontrato que ant'eced~¡ 

que el PR€tlO y fORMA DE PAGO" del cúnti!ato :asciend:e al rtmnto total de~lCHENiTA MIL 

ESTADOS UNIDOS D:EAMÉRrCA~que Itlil '.NSTITUTOiJ :se comprornetea pag~r a >ÜLA 

" (;()NTRATISTA') p'or medio de farluradónsemanal, para lo cual deo.eráprese.lltar :a la 

Administradora de Contrato las facturas a más tard~r cmco dTaspost€rlo-re5 a las entregas 

correspandlMtes, em,itiéndoleQuedaflp.:Q"tel valor total :de las fact~ra:sJ ~l cu.~1 s~rá cancelado a 

Hadel1da como Ag.eJlte ~'I: Retend6n del Impuesto a la Transfe,rencia de Biene:s Muebles y a la 

Prestacíó/1 deServlcios(rvAl, parel monto del uno por dento¡ lPorloquese. efectuará laretencion 

re-spectiva; dicho pO.rcérttaje, es un antIcipo al pago de dicho lrn{:westo y fo:rma parteJ ntegr.al d,el 

ttecepótciehtó del misrn'o, y no se ,ébnsldéra com.o un por-oet'ltaje adictonal; qu,e el PLAZO DEL 

C(jNTRAT,Q ~ Será de aNtE MESES (;ontado$ apárttr del día qUince tie.febrero de d'OS mil v~intiUl1o . . 

,al tre:lnta y uno: d:e dh;tem9.te .de dos '11111 veintiuno y en los demás términos , ycondlclones 

, espeCificadas en el contrato que antecede, '0.,. LA NOTARIO, DOY FE: Que las firmas son 

11 
Visto Bueno pbtAséSorfá LC'~lil 



y leído tjüe les hube/todo lo éscrltoínte,gramel'1tel ,en un sólóactb y sin int~rrupcló", ratifican su 

conténido y paraconstaocJa firmamos. DOY FE.-

ZOILAA " :E 'aAMíREZ DE C':!MPO" 'c¡'p ~~Y" 
¡OllA HJ\yotE RAMfREZ -o,E CAMPOS 

N).A CONTRATISTA'! 
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